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REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00289 00 

 

En revisión del plenario se advierte que la parte actora formula recurso 
de reposición contra el numeral segundo del auto de fecha 26 de 
noviembre de 2021, respecto de la forma en que se ordenó el 

emplazamiento de los demandados MARTÍN BOY DIEHL, WALTER BOY 
DIEHL, JOSÉ ALEJANDRO LEÓN ARISTIZÁBAL y herederos 
indeterminados de LUITGARD VIUDA DE BOY, planteamiento frente al que 

se ha de destacar sin mayor esfuerzo que le asiste razón al memorialista. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, sin necesidad de resolver el 

recurso interpuesto y con fundamento en el articulo 285 del C.G.P. se 
aclara el numeral segundo del auto de fecha 26 de noviembre de 2021, 
en el sentido de indicar que el emplazamiento de los demandados MARTÍN 

BOY DIEHL, WALTER BOY DIEHL, JOSÉ ALEJANDRO LEÓN ARISTIZÁBAL 
y herederos indeterminados de LUITGARD VIUDA DE BOY conforme lo 
establece el numeral 3° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 

y no como se había indicado previamente en dicha providencia, por lo que 
la parte actora deberá proceder de conformidad. 
 

Por secretaría contabilícese el termino previamente concedido. 
 
 

Notifíquese,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 176, hoy 7 de diciembre de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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